
 
 

 

 

 
Honorable Miembro del Foro Parlamentario: 

 

La proliferación de armas pequeñas y ligeras constituye una gran amenaza para el 

desarrollo, la democracia y la seguridad en muchos países y, por lo tanto, una seria preocupación 

para todos los legisladores del mundo. Centroamérica es una de las regiones más afectadas por las 

terribles consecuencias que el fácil acceso a las armas impone a la sociedad. Los problemas 

relacionados con la inseguridad, las armas de fuego y el crimen son varias de las principales 

preocupaciones de los ciudadanos y ciudadanas.    

 

Es un honor informarle que el Foro celebrará una Conferencia Interparlamentaria 

Regional Acción Parlamentaria sobre Armas PequeñasAcción Parlamentaria sobre Armas PequeñasAcción Parlamentaria sobre Armas PequeñasAcción Parlamentaria sobre Armas Pequeñas---- Políticas, legisla Políticas, legisla Políticas, legisla Políticas, legislaciones y enfoques ciones y enfoques ciones y enfoques ciones y enfoques 

regionalesregionalesregionalesregionales  en Managua, en las instalaciones de la Asamblea Nacional de Nicaragua. Dicho evento 

será organizado por el Parlamento Latinoamericano (Parlatino), el Programa Centroamericano 

para el Control de Armas Pequeñas y Ligeras (CASAC),  y el Foro Parlamentario de Armas 

Pequeñas y Ligeras, durante los días 22 y 23 de octubre del año en curso.  

 

Los objetivos principales de la reunión son:  

 

• Asegurar el compromiso de los Parlamentarios en tópicos relacionados con 

el control de armas pequeñas y ligeras y la seguridad pública; 

• Compartir información sobre buenas prácticas y trabajo en curso 

relacionado con mejorar el control de armas pequeñas y ligeras (legislación, 

mecanismos de control internacionales y regionales, almacenamiento y 

destrucción, control fronterizo, etc.); 

•  Avanzar en tópicos legislativos relacionados con el control de armas 

pequeñas y ligeras, con especial foco en las reformas legislativas actuales 

(legislación modelo, CIFTA, Código de Conducta), armonización de 

legislación e instrumentos internacionales y regionales (Caribe, México, 

Colombia) 

• Profundizar la discusión sobre la privatización de la seguridad como tópico 

que permite profundizar los problemas relacionados con el monopolio 

estatal del uso legítimo de la fuerza, así como la seguridad como “bien 

público común”.  

 

El temario de la Conferencia incluirá: armonización legislativa para el control de armonización legislativa para el control de armonización legislativa para el control de armonización legislativa para el control de 

armas pequeñas y armas ligeras en Centroamérica,armas pequeñas y armas ligeras en Centroamérica,armas pequeñas y armas ligeras en Centroamérica,armas pequeñas y armas ligeras en Centroamérica, el control interno el control interno el control interno el control interno así como la privatización del  así como la privatización del  así como la privatización del  así como la privatización del 

sectsectsectsector de la seguridador de la seguridador de la seguridador de la seguridad.  Al finalizar es nuestro propósito aprobar  la Declaración de Managua.Declaración de Managua.Declaración de Managua.Declaración de Managua.    

    

Si le interesa participar, por favor devolver la ficha de inscripción debidamente completada a Sra. 

Teresa Dybeck dybeck@parlforum.org  Telefax: (46) 8 653 25 43 
 

 


